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FECHA:

ASISTENTES:

Existe quórum

HORA:

Martes, 26 dejulio de 2011

Fernando Cordero, Presidente; Irina Cabezas, Primera
Vicepresidenta; Rolando Panchana, Segundo
Vicepresidente; Pedro de la Cruz, Fausto Cobo,
Lourdes Tibán y Rocío Valarezo, Vocales.

09H14 Inicia la sesión.

Actúa como Secretario el Dr. Andrés Segovia.

Se trata el siguiente orden del día:

1. PROYEC?IOS DE LEY SOBRE DISCAPACIDADDS.

Se da lectura a los oficios remitidos por la Asambleísta María Cristina
Kronfle y el señor Presidente de la República, que contienen proyectos
de Ley sobre Discapacidades.

Secretaría General da lectura a los artículos correspondientes de 1a Ley
Orgánica de la Función Legislativa.

Luego del análisis correspondiente, por unanimidad,

EL CONSE.IO DE ADMINISTRACIÓN LEGISLATIVA

CONSIDERANDO:

la Ley Orgánica de la Función Legislativa, publicada en el
Suplemento del Registro Oficial No. 642 de 27 de julio de
2OO9, entró en vigencia el 31 de julio de 2OO9, conforme 1o

establece la Disposición Final Única;

Que,
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Que,
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conforme e1 artículo 734 de la Constitución de la República
y el artículo 54 de la Ley Orgánica de la Función
Legislativa, tienen iniciativa para presentar proyectos de
ley, el señor Presidente de la República, los asambleístas,
otras funciones del Estado, la Corte Constitucional, la
Procuraduría General del Estado, Defensoría de1 pueblo y
Defensoría Pública en las materias que les corresponda de
acuerdo con sus atribuciones y las ciudadanas y
ciudadanos que estén en goce de los derechos políticos y
las organizaciones sociales con el respaldo de por 1o menos
el cero punto veinte y cinco por ciento de las ciudadanas y
ciudadanos inscritos en el padrón electoral nacional;

el artículo 56 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa
dispone que el Consejo de Administración Legislativa
calificará los proyectos de ley remitidos, verificará que
cumplan con los requisitos señalados en dicha norma; una
vez caLificados establecerála prioridad para su tratamiento
y designaráIa comisión especializada que los tramitará, y;

Que,

En ejercicio de sus atribuciones, RESUELVE:

Art. 1.- calificar los proyectos de ley sobre Discapacidades, que se
detallan a continuación, en virtud de que cumplen con todos los
requisitos señalados en el artículo 56 de la Ley Orgánica de 1a Función
Legislativa:

PROPONENTE No. DE
tn¡fuutrp

NOMBRE
PROYECTO DE

LEY
Asambleísta María Cristina
Kronfle

70067,
70036

Proyecto de Ley
Orgánica de

Defensa de los
Derechos e
Igualdad de

Oportunidades
para las Personas
con Discapacidad

Presidente de la República 71505,
71506

Proyecto de Ley
Orgánica de

Discapacidades

Págtna 2 d.e 6



REPÚBLICA DEL ECTIAD()R
A S AlT4f B[-EA NIACI(}NTAI-

Art. 2.- Los proyectos de ley referidos en el artículo 1 de esta
Resolución, son prioritarios para e1 Ecuador y por 1o tanto se remiten a
la Comisión Especíalizada Ocasional para tratar el Proyecto de Ley de
las Personas con Discapacidad, para el tratamiento correspondiente.

Art. 3.- Disponer a la Comisión Especializada Ocasional para tratar el
Proyecto de Ley de las Personas con Discapacidad, an:,alizar,
conjuntamente, los proyectos de Ley referidos en el artículo 1 de esta
Resolución, para que se presente un solo articulado, para conocimiento
del Pleno de la Asamblea Nacional, según 1o dispuesto en la Ley
Orgánica de la Función Legislativa.

Art. 4.- El Secretario del Consejo de Administración Legislativa remitirá
a la Presidenta de la Comisión Especializada Ocasional para tratar el
Proyecto de Ley de las Personas con Discapacidad, los proyectos de Ley
referidos en el artículo, para que se inicie el trámite a partir del 27 de
julio de 2011.

2. RE,CDSO LEGISLATIVO.

Presidente de la Asamblea Nacional propone que el receso legislativo se
efectúe del 15 al29 de agosto.

Asambleísta Fausto Cobo solicita que los días que se suspendieron en el
receso legislativo anterior se podrían recuperar en este receso de una
vez.

señor Presidente indica que se puede analizar el tema, pero que la
propuesta está efectuada.

Los integrantes del cAL apoyan la propuesta del Presidente, en
consecuencia, por unanimidad,

EL CONSE.'O DE ADMINISTRACIóN LEGISLATIVA

CONSIDERANDO:

Que, e1 artículo 123 de la Constitución de la República del Ecuador
establece que el Pleno de la Asamblea Nacional sesionará de
forma ordinaria y extraordinaria, con dos recesos anuales de
quince días cada uno;
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Que, la Ley Orgánica de la Función Legislativa, publicada en el
Suplemento del Registro Oficial No. 642, de 27 de julio de 2OO9,
establece en el inciso final del Art. 124 eI receso parlamentario;

Que, el artículo 14 de la referida Ley en el numeral 1 dispone que el
Consejo de Administración Legislativa planificará las actividades
legislativas;

Que, el 31 de julio de 2OO9 se instaló la Asamblea Nacional; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Declárese receso legislativo desde el lunes 15 hasta el
lunes 29 de agosto de 2ol7 (inclusive), para los asambleístas
principales y suplentes de la Asamblea Nacional.

Artículo 2.- Facúltase al señor Presidente de la Asamblea Nacional
convocar a sesión extraordinaria de1 Pleno y a los integrantes del
Consejo de Administración Legislativa, cuando 1o considere necesario.

Artículo 3.- Si en el período de receso ingresare para tratamiento en la
Asamblea Nacional un proyecto de Ley de urgencia en materia
económica, se convocará a sesiones extraordinarias y se suspenderá el
receso legislativo. Los días en que se efectúen las sesiones
extraordinarias se recuperarán en forma posterior.

Artículo Final.- Notifiquese el contenido de esta Resolución por
Secretaría General de la Asamblea Nacional a las y los asambleístas

Esta Resolución entrará en vigencia desde la fecha de suscripción, sin
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.

3. PROYDCT\O DE LEY ORGÁ¡griCA RE,?ORTYTATORTA DD I,A LDY
oRGÁ¡{,IcA DDL SERwcIo pIrBuco.

se da lectura a la comunicación, de 26 de julio de 2o11, suscrita por los
asambleístas Rolando Panchana, Pedro de Ia cruz, Rocío valarezo,
Lourdes Tibán, Fausto cobo, Dora Aguirre y Fernando cordero, en la
que solicitan al Presidente de la Asamblea Nacional tramitar el proyecto
de Ley Orgánica Reformatoria de la Ley Orgánica del Servicio Público.
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Secretaría da lectura a los artículos correspondientes de la Ley
Orgánica de la Función Legislativa.

Luego del análisis correspondiente, por unanimidad,

EL CONSE'O DE ADMINISTRACION LEGISLATIVA

CONSIDERANDO:

Que, la Ley orgánica de la Función Legislativa, publicada en e1
suplemento del Registro oficial No. 642 de 2T de julio de 2oo9,
entró en vigencia el 31 de julio de 2OO9, conforme 1o establece la
Disposición Final única;

Que, conforme al numeral 1 del artículo 134 de la Constitución de la
República y al numeral 1 del artículo 54 de la Ley Orgánica de 1a
Función Legislativa, los asambleístas Rolando panchana, pedro
de la Crrtz, Rocío Yalarezo, Lourdes Tibán, Fausto Cobo, Dora
Aguirre y Fernando cordero, mediante comunicación, de 26 de
julio de 2011, solicitan al Presidente de la Asamblea Nacional
tramitar el proyecto de Ley orgánica Reformatoria de la Ley
Orgánica del Servicio Público;

Que, el artículo 56 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa dispone
que el Consejo de Administración Legislativa calificará 1os
proyectos de 1ey remitidos, verificará que cumplan con los
requisitos señalados en dicha norma; una vez calificados
establecerá la prioridad para su tratamiento y designará la
comisión especializada que 1o tramitará, y;

En ejercicio de sus atribuciones,

RESUELVE:

Articulo 1.- Calificar el proyecto de Ley Orgánica Reformatoria de la Ley
Orgánica del Servicio Público, presentado por los asambleístas Rolando
Panchana, Pedro de la cruz, Rocío Yalarezo, Lourdes Tibán, Fausto
cobo, Dora Aguirre y Fernando cordero, mediante comunicación d,e 26
de julio de 2ol7; en virtud de que cumple con todos los requisitos
señalados en el artículo 56 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa.

Artículo 2.- El proyecto de ley referido en el artículo 1 de esta
Resolución, es prioritario para el Ecuador y por lo tanto se remite a la
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Comisión Especializada Permanente de Educación, Cultura y Ciencia y
Tecnología.

Artículo 3.- El Secretario de1 Consejo de Administración Legislativa
remitirá al Presidente de la Comisión Especializada Permanente de
Educación, Cultura y Ciencia y Tecnología, el referido proyecto de ley y
esta Resolución, para que se inicie el trámite a partir del 1 de agosto de
2011.

Siendo las 12H00 se termina la sesión.

CORDERO
Presidente
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